
Constancia de Secretaria. A Despacho de la señora Juez informándole que fue enviado al correo 

institucional por parte Abogado Dawrin Fernando Escobar  memorial donde acredita el comprobante 

de consignación señalado en audiencia del 17 de Abril de 2023. Pasa a Despacho de la señora juez para 

su conocimiento y a fin de que sirva proveer. 

 

 

Karen Y. Diez Ríos 

Secretaria   

 
REPUBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

El Águila Valle del cauca, veintiocho de Abril de dos mil veintitrés   

Auto Sustanciación Nº 065 

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Banco Agrario de Colombia  
Demandado: Nicolás Serna Ramírez y Herederos  
                         Indeterminados de Alma Alejandra Ramírez  
Radicado: 2020-00041-00 
 

Vista la constancia anterior, incorpórese el memorial enviado por el apoderado de la parte demandada 
abogado Dawrin Fernando Escobar, el cual se tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 
Póngase en conocimiento de las partes para los fines legales que estime pertinente 
 

Notifíquese, 

 

 

Bianca M. González Bermúdez 

Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL AGUILA - VALLE DEL CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 
por estado electrónico Nro. 24  Del  03-05-23  . 

 
KAREN Y. DIEZ RIOS 

SECRETARIA 
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